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Circular núm. 1044.

Scccion de Fomento.—Negociado 4. 0

Minas.

'

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los detnás pueblos de la misma pro-
vincia, (Ley de 3 de Noviembre de
1837.) 	 .1--

p SUSCRICION PARTICULAR.r 

Un niesen Córdoba. 12 rs, Fuera de ella. . 	 . 16 rs.
Tres idetri. ' . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 . 	 . 	 , 	 ,45
Seis id. '. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 90
Un ario.. › . , . 	 . 	 . 	 . 132. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 	 180
' Se -Publica los Lunes, 3liércoles, Viernes y Sábados.

;f“!
• Las leyes, órdenes y anuncios cine se

manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-'
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de.
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

	1
et

1 O BIAR.19 DE "LA PROVINCIA,"

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 111. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
n ovedad en su importante sa-
lud.

G obierno de la provincia de
Córdoba.

Circular rúrri. 1030.

Excmo. señor Ministro de la
Cobernacion con la fecha que se ad-
vierte me cornuuica la siguiente reall
órden circular;

« Ministeriode la Goberna cion.—Sub-
secretaria . — Negociado 1.°

La Reina (q. D. g.)lia tenido ä bien
m andar se recomiende ä V. S. la sus-
cr icion ä la obra titulada «Hiq.oria
12 s Ordenes cojeares y dermis Cond e-
Curaciones españolas» que publica en
est a córie él" editor don J jse Gil Dor-
regar ay, disponer al propio tiempo
que las can tidades que vóruntaria-
menteinviertan les Ayuntamientos'én
la ad quisicion de dicha obra les Sc.,a1'de abono , ery sus respectiv'as cuentasmunicipales:

111 n 1_,

•

De Real óriled .lnconanniCO LI V.
para los efectos correSponlienteS.
Dios guarde A Y.' S. innehbs afanS.—
311drid 30 do abril de 1864..-Cä-
novas, —Setier Gobernador de 'la.	„
provincia de Córdoba.»

Lo que be dispuesto se publique
en este periódico oficial para conoci-
miento de las corporaciones ä quie-
nes interesa.

Córdoba 14 de Junio de 4864.—
Manuel Ruiz [liguero,

;del,

Circular núm. 1089.

Seceion de Fomento. —Obras públi-
cas. —Negociado 3.°—Caminos.

En cumplimiento en lo prescrito
en 'el - Befetin oficial del . 1'.° de 'Abril
de 4'863 debe rerudirse al ministe-
rio de Fomento en Enero y Julio de
cada . año un estadö- que comprenda
el progreso dejas obras de nueva
construccean, conservacien'y refiera-
ción hechjS en esta proVincia en los
cairinos nedneloidos en él plan ge- •
niraf de carreteras de 7 de • Setiem-
bre de 1860, que se hallan costeados
roe rGbdes del Estado, provinciales

nornielpales y para que este serviL

cio, por lo que respecta al semestre
que vence en fin del corriente mes,
se evacuen con la debida poratbali-
dad, encargo ä todos los : Señoree Al-
caldes que dentro de los ocho pri-
meros dios del entrante pasen ä este
Gobi erno el estado de las ejecutadas
en -su d istrito. con fondós municipales,

• a rreglado exactamente al modelo in-
ser to en el Boletín oficiaLnúmero
111 correspondiente al 21 de D'ejem"

Z)L, fit). 	 1G Cu'a

bre último, 6 den parte de no haber-
se efectuado alguna si 'así fuese. •

Córdoba 20 de Junio de 1864.--.
Manuel Ruiz Higuero.

c • ,

D. Antoninde Ariza de esta vecin-

dad, representante de la Sociedad •
Fusion Carbonífera y Metalífera •dtil
Behnez y Espiel, fui:alado en el de-
recho . que le concede la Real órden -
de . 2 de Enero'úitimo, al anular el
registro La Bonita, ha presentado ä
las doce y treinta y siete minutos del
dia de hoy, solicitud de investigacinn
de dos pertenencias con el título de
«La Bonita,» de mineral de plomo,
sitas en los Almadenes, terreno in-

culto , de 'D. Manuel Gadeo, término
de Hornachuelós, lindando ä N. bar-
ranco del Esparta]; E. los Almade-
nes; S. Fio bernbezar y O dicho rio.

Verifica r la designacion' del -modo •
siguiente: Se tendrä por ponto de .
partida el estrena° E. del Zafarrati-
clie -; • laber legal ckterrninado por 'dos
visnaleS,' una . con -tambo al N..120°
al'eötb del Cerro de las Tiezas,' y >otra'
cOn. rumbo 23° . 30' á la cúspide del
cerro del risco de la 'Javalieea. (Brea-
pila de :notacion directa) Desde di-
cho punto', con rucnlin al NE.• se
medirán 100 metros, fijándose la pri-
mera estaca; de primera ä segunda
NO. 450 metros; de segunda ä ter-
cera SO. 200; de tercera äcuartaSE.
300 .; de cuarta ä quinta 'NE. 200;
de quinta ä primera NO. 150.

 ï 	 idi. oet.i

SegunCa pertenencia. —De segun-
da á sesta NO. 300; de'sesta ä séti-
ma SO. 200; y de sétima ä tercera
SE. 300; quedando así formado un
rectángulo de dos pertenencias, uni-
da ,; por su lado menor é intestando ä
su vez por el SE. con la investiga-
cion La Bonita
• Presenta plano y ha consignado
para completo de depósito 159 rs. y
12 céntimos.

Lo que he dispuesto se anuncie al
público por medio del Ibletin oficial,
en cumplimiento al art 23 de la ley
de 6 de .1 olio de 1859, y ä los efec-
tos que previene el 24 de la misma.

Cdir loba 21 de Mayo de 4864.—
El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.

Circular pea). 1044.

Seccion deFornento.—Negociado 4.0

Minas.

D. Antonio de Ariza, vecino de es-
ta ciudad, representante de la Socie-
dad Fusion Carbonífera y Metalífera.
de Belméz y Espiel, fundado en el
derecho que le concede la Real &den
de 2 de Enero último, al anular el
registro. El Aguila, ha presentada
ä las doce y treinta y seis minutos
del dia de hoy, solicitud de investi-
gacion de una pertenencia con el titulo
de. «El Águila 2.'» de mineral de plo-
!DO, sita en los Almadenes, terreno
incultoAe don Manuel Gadeo, tér-
mino de Hornachuelos, lindando ä
Iowa de los Almadenes; E. majada
del Plomo, S. solana de los AlmaJe-
nes y rio Bembezar, y O. piedras
blancas de los Almadeoes.

Verifica la designacion del modo
'
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siguiente: se tendrá por punto de
partida la calicata determinada por
dos visuales, una con rumbo/185°30'
al risco mas alto de los Peñones de
Poza del rio, y otra con rumbo 116°
al coto del cerro de las Tiezas. (Brú-

jula de notacion directa.) Desde di-
cho punto y con rumbo NE. se me-
dirän 100 metros, fijárídose la I.'

estaca; de á 2 • ° NO. 100 me-

tros, de 2. á 3.' SO. 200 metros,

de 3." á 4.' SE. 300 metros, de

4.* á 5. 8 NE. 200 metros, y da

5.' ä NO. 200 metros; quedan-

do asi formado un rectángulo de la
pertenencia solicitada que intesta por

el NO. con la investigacion El Aguila.
Presenta plano, y ha consignado 300
rs. vn .

Lo que he dispuesto se anuncie
al público en el Boletin oficial, en

cumplimiento al articulo 23 de la

Ley de 6 de Julio de 1859, y ä los

efectos que previene el 2 .4 de la

misma.
Córdoba 21 de Mayo de 1Š64.—

El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 8'79.

Seccion de Fomento.—Negociado 4.°
Minas.re., 	 iei

D. Antonio. de Ariza, veePle , de
esta ciudad, representante de la So-
ciedad Fusion Carbonífera y Me-

talífera de Belméz y Espiel, fun-
dado , en el derecho que le concedo la
Real Órjea de 9 de Diciembre último,ed.
al anular .el registro S. Eosebio, ha

presentado á las doce y dos minutos

del dia,de hoy, una solicitud de la

misma - fecha pidiendo permiso para
investigar dos pertenencias mineras

con eltitulo de «S. Eusebio, » de mi-

neral de plomo, sitas en el charco de
los Cuernos, terreuo inculto de don

Francisco Milla, término de Fuente
Ovejuna; lindando al N. carril de la
Granjuela Melisa; E. majada de

las Liebres; S. y O. arroyo Lóbrego.
Verifica la designacion del modo

siguiente: se teedrá por punto de
partida el pozo, antigua labor legal,
determinada por dos visuales, una

con rumbo 255° a! coto de Peñar-
roya, y otra con rumbo 195° al cer-

ro Maleta. (Brújula de notacion di-

recta.) Desde dicho punto con rum-

bo NO. •se medirán 501,54 metros;

fijándose la primera estaca; de pri-
mera segunda SO. 250,77 metros;

de segunda á tercera SE. 501,54
metros; de tercera al punto de parti-

da NE. 250,77'inetros.
Segunda pertenencia: de tercera á

cuarta SE. 501,54 metros; de cuar-

ta ä qui nta NE. 250,77 metros; de
quinta al punto de partida NO, 501 ,54
metros : quedando así formado un

rectángu lo de dos pertenencias unidas
por su lado menor, é intestando á su
vez por el NE. con San Eusebio 2.°
Presenta plano, y no consigna depó-
sito por existir en la Tesorería de

Hacienda pública un sobrante perte-

neciente á la expresada sociedad pa -

ra cubrirlo.
Lo que he dispuesto se anuncie al

público por medio del Boletia
en cumplimiento al art. 23 de la ley

de 6 ce Julio de 1859, y á los efec-

tos que previene el 24 de la misma.

Córdoba 21 de Mayo de 4864.—

El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero,

Circular núm. 1044.

Seccion de Fornento.—Negociado 4.°
Minas.

D. Antonio de Ariza, de esta ve-
cindad, representante de la sociedad

Fusion Carbonífera y Metalífera de

Belinez y Espiel, fundado en el dere-

cho que le concede la Real árdea de 2
de Enero último al anular el registro
La Isabela, ha presentado á las 12 y

33 minutos del dia de hoy una

solicitud de la misma fecha pidien-
do permiso para investigar dos per-
tenencias con el titulo de «La

Labela,» de mineral de plomo, sitas

en las mesas de Bembezar, terreno

ineulto de don Manuel Gadeo, térmi-

no de Hornachuelos; lindando al N.

con dichas mesas; E. umbría del Ta-
baco; S. pertenencias de la mina

Abundante, y rio Bembezar; O. las

mismas pertenencias y umbría de don

Ma rin.
Verifica la designacion del modo

siguiente: Se tendrá por punto de
partida la labor antigua, que está re-
lacionada por dos visuales, una con
rumbo 29° al cerro mas a l to de la Al-

barrena y otra 99° á la cúspide del

cerro don Marin. Desde dicho pun-

to y con rumbo al NO. se medirán

135 metros, hasta tocar el lado me-

nor de SE. de la mina Nueva-Espar-

ta, y se fijará la primera estaca; de

primera á segunda NE. 95,18 metros;

de segunda á tercera SE. 250,77;

de tercera á cuarta SO. 167,18; de

cuarta á quinta NO. 250,77; de quin-

ta á primera NE. 68.
Segunda pertenencia.—De cuarta

á sesta SE. 250,77; de sesta á séti-

ma NE. 167,18; y de sétima á tercera

NO. 250,77; quedando cerrado un

rectángulo de dos pertenencias uni-
das por su lado menor, intestando al
NE. con Nueva Esparta y al SE. con
La Isabela 2.

Se operó con brújula de notacion
directa. Presenta plano, y ha con-
signado para completo de depósito

159 rs. y 12 céntimos.

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial, en cumpli-
miento al articulo 23 de la ley de 6
de Julio de 1859, y á los efectos que
previene el 24 de la misma.

. Córdoba 21 de Mayo de 1864.—
El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero,

Circular núm. 1008.

Seccion de Fomento.—Negociado 4 •0

Minaš.

Don Antonio do Ariza, vecino de

esta ciuda:!, representante de la So-

ciedad Fusion Carbonífera y Metalí-

fera de Belnaez y Espiel, fundado en

el derecho que le concede la Real ór-

den de 2 de Enero último, al anular
el registro Nuestra Señora de la Visi-

tacion ha, presentado á las 21 y 112
del dia de hoy, una solicitud de la mis-
ma fecha pidiendo permiso para inves-
tigar una pertenencia con el titulo
de «Nuestra Señora de la Visitacion
2.° » de mineral de plomo, sita en

las mesas de Bembezar, terreno in-

culto de don Manuel Gadeo, término

de Hornachuelos; lindando á N. con

las mismas Meses, y pertenencias de

la mina Abundante; E. pertenencias
de la mina Dominante; S. vertientes

al Benubezar y rio de este nombre,

y O. umbríade don Marin.

Verifica la designacion del modo

siguiente: Se tendrá por punto de
partida la calicata que se relaciona
por dos visuales, una al puntal de las

umbrias del Bernbezar, con rumbo

185°, y otra al cerro de don Mario,

88° Desde dicho punto y con rumbo

al SE. se medirán 37 metros, y se fi-

jará la primera estaca; de pritnera á
segunda NE 20 metros; de segunda

tercera NO. 250,77 metros; de ter-

cera á cuarta SO. 167,18 metros, de

cuarta á quinta SE. 230,77 metros;

do quinta á primera NE. 147,18:
quedan io así cerrado un rectengulo
de una pertenencia que intesta al NO.

con la investigacion Nuestra Señora

de la Visitacion
Se operó con brújula de notacion

directa. Presenta plano, y ha consig-
nado 300 rs. vo.

Lo que he dispuesto se anuncie al

público en el Boletin oficial, en cum-

plimiento al art. 23 de la ley de 6
de Julio de 1859, y á los efectos que

previene el 24 de la misma.

Córdoba 21 de Mayo de 1864.—
El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1077.

Seccion de Fomento.—Negociado
Minas.

D. Diego de Ellas,vecino de esta,

representante de don Antonio José
Romero, que lo es de Lorca, ha pre-

sentado á las diez de la mañana de

hoy una solicitud de la misma fecha,
pidiendo el registro de un escorial
plomizo, con el titulo de «El Solita-
rio, D sito en la Fuente de Matigüelo,
terreno inculto, de Propios, término

de Santa Eufemia, lindando al N. ar-
royo del Espinillo, al S. cerned° de
Domingo Moreno, á L. cerca de Juan

Redondo, y á P. cerrillo del Alcor-

nocal.
• Verifica la designacion del modo

siguiente: Se tendrá por punto de
partida la primera estaca, la que es-
tá separada de la Fuente del Ma-

tijüelo, por medio de una visual

que partiendo de dicha estaca, tiene

una direccion de 164 6 y una distan«

re, ir

eia de 14 metros. Desde ella se

medirán en direccion 252 6 150 me-

tres y se fijara la segunda estaca; á
les 255 metros, en dtreccion 305 0 se

colocará la tercera; á los 300 metros;

de esta di r eccion 72° se colocará la

cuarta; á los 208 metros de esta di-

recelo.) 148° se colocará la quinta, y

por último se medirán 30 metros en dire
-reccion 252° para llegar á la primera

estaca; quedando así cerrado el es-
pacio que se solicita, como se vé en

el plano que acompaña. Ha consig-

nado 300 reales vellon.
Lo que he dispuesto se anuncie al

público, ea el Beletin oficial en cum-

plimiento al artículo 23 de la ley de

6 Julio de 1859, y á los efectos que

previene el 24 de la misma.

Córdoba 11 de Junio de 1864.—
El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

e

Circular núm. i 107.

Seceion de Ponzento ,—Instruccion
públwa.

Existencia ea 18 de Junio. . 29577 19
Recaudado desde el 12 al 18

de id 	 	 12511 50

Existencia en este dia. 42088 69
---

Córdoba ' 18 de Junio de 1864.—
El Deposita r io, Manuel Raena.-El Secre-

tario interventor, Francisco de Borji Pa.

von.

Lo que he dispuesto se publique en
este periódico oficial para conocimiento
de los profesores.

Córdoba 20 de Junio de 1864.—
Manuel Ruiz Hietiero.

Circular núm. 1101.

El 14. del corriente ha sido apa-
recido en la dehesa de los Castella-
nos, término da Villafranca, un ca-
ballo, cuya procedencia se ignora.

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial, para que su
verdadero dueño haga las oportunas
reclamaciones al Alcalde, acompa-
ñando nota de sus señas.

Córdoba 22 de Junio de 4864.-
Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 1102.

El 14 del corriente ha sido apare-
cida en el término de Puente Genil

Y sitio llamado de la Laguna, una

yegua, cuya procedencia • se ignora'

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para que su ver-
dadero dueño haga las oportunas re-
clamaciones al Alcalde acompañando

nota de sus señas.
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El Ayuntamiento •
de

;•C'

•

•n•nn••nnn•••••n•••nn•n•n.,

GONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

ESTADO que manifiesta las cantidades que deben percibir, los
Ayuntamientos de los pueblos de esta provineia, en equiva-
lencia de sus bienes enagenados con arreglo al Real decre-
to de 2 . de Octubre de 1858 por los ingresos Líquidos •
rificados en Tesorería procedentes de las dos terceras partes
del 80 por 100 de los de sus Propios, en todo el ano de
1863, con distincion de lo que corresponde por las prorra-
tas de aquellos, segundo semestre de las mismas, y lo res-
pectivo ai natural que vence en fin del presente mes.

Importan las
prorratas y 2.0 Id. el semestre
semestre de 	 natural que
11133 de las 	 vence en 30 de
mismas. 	 huid (le 1864.

tOTAL.

Córdoba. 2,786 35 3,34.0 77 6,127 19
A fiara. 444 44 172 4.0 316 84
Aguilar. 103 	 18 68 79 171 97
Al ni cd ini Ifa. 279 52 189 469
A lcaracejos. 432 16 197 67 259 83
Baena,
Blazqoez.

96 58
151 95

18
242

96
56

, 	 45
397

54
51

Belinéz. 3,103 39 4,147 '71 7,251 10
Belalcázar. 74 86 119 • 	 224 58

•Bojaiance. 	 Ii i 7,589 87 6,295 30 13,885 17
Beoainejf. 14 79 9 86 24 65
Cabra. 4.12 87 319 15 732 02
Cañete. 514 93 688 27 1,203 20
Carca buey. 456 73 190 11 346 84
Carlota. 907 43 870 79 4,778 22
Castro. 190 27 134 27 321 54
Dos-Torres. 795 60 853 68 1,6+9 28
D.' Menda. 13 80 2'7 60 41 40
Espejo. 30'78 20 53 51 31'
Espfel. • 2,476 97 1,856 69 4. 3:3 66

:"Fernan-Nufiez. 204 88 221 93 496 81
Fuente Obejuna. 3,744 72 3,404 81 6,849 53
Fnente 'fijar. 48 80 68 85 117 65
Fuente Panera. 992 33 663 80 1,656 13
Grar,juela. 24 63 26 73 89
Hinojosa 446 62 140 89 987 51
Hornachuelos.
Lucena.

995 SI
60 09

305 38
31

160 410 494 0

Luque. 5 94 11 88 17 82
Montemayor 38 	 15' 42 35 80 50
»infla. 107 64 99 12 206 76
Montoro. :10,320 77 7,940 12 18.260 89
Monturque. 77 07 51 38 128 45
Obejo. 328 52 532 28 860 80
Pedro•Abad. 4 	 41 2 75 6 86
Pa l ma del Rio. 146 20 102 4.4. '2 248 34
PE choches. 399 96 422 58. 8-22 54
Posadas. 312 45 500 03 812 k8
Pozo blanco.
Prieo

307 49
2.001 44

487
1.639

97
21 3, 76 9435 64.56

Puente Genil. 98 76 135 233 76
Ha mb la. 762 34 1,515 77 2,278 11
Bote. 4 91 8 42 19 63
S. Sebastian.

Santa Ella.
454 32
328

323
233

48
14 776 815 4914

Torrecainpo. 1,076 18 831 53 1,008 31
Valenzuela. 240 36 160 24 400 60
Valsequillo. 4,058 	 10 4,114 61 2,172 71
Villa 	 Bio. 1,883 38 1,255 59 3,138 97
Victoria. 179 15 358 31 337 46
V:Isioa .nueva de Córdoba.v 756 45

4,477 38
948

2,984
35
99

1.704
7,4.62

80
30

Villanueva del Duque. 64 56 57 12 421 68
Villanueva del Rey. 542 14 891 06 4,363 20
V1 ita fr 	 nca. 211 	 87 458 20 370 07
Villaviciosa 752 975 79 4,727 79
lZn ajar. 18 54 12 36 30 90
Zuheros. • 66 03 81 75 147 78

TOTALES. . 	. 59.475 06 	 4.8 130 99 100.586 05

Córdoba 15 de Junio de 1864. -Timol ao Diaz de Morales.

'Córdoba 99 de Junio de 186.-
Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 4064 .

Presupuestos municipales.

El señor Contador de Hacienda pú-
blica de la provincia me ha remitido
nota de las cantidades que deben per-
cibir los Ayuntamientos de los pue-
blos de la misma en equivalencia de
los ingresos líquidos de las dos ter-
ceras partes del 80 por 100 de sus
bienes de propios enagenados con ar-
reglo al Real decía to de 9 de octu-
bre de 1858, verificados en todo el
ario de 1863 con distincion de lo que
corresponde por !as prorratas de los
ingresos; segundo semestre de aque-
llas así como lo respectivo al natural
que vence en fin del presente mes, y
como es de temer que las municipa-
lidades no tengan bastantes recursos
para cubrir el déficit de los presu-
puestos ordinarios ya abrobados para

el año económico inme hiato, con los
recargos consignados y ya autoriza -
dos en la propuesta de arbitrios, en
razon de haber disminuido el cupo de
la contribueion territorial, ó por no
haber tenido acaso presente al calcu-
lar y fijar el tipo del recargo de di-
cha contribucion la advertencia que
se hiso en la reg a 28 de la citcule..'t
de 3 de enero del corriente año pu-
blicada en el Boletin o fi cial del 6, de
cuyo particular hace mérito la Admi-
nistracion principal de Hacienda pú-
blica de la provincia al pié de la der-
rama del referido cupo publicado en

el Boletin oficial extraordinario de 29
de mayo próximo pasado, número
84; be tenido ä bien disponer que se

inserte en el periódico oficial la ex-

presada nota para que los Ayunta-

mientos sepan que pueden contar con
este nuevo recurso, y á fin de que la
cantidad que le corresponda, la adi-
cionen ä la que por el mismo con-
cepto consignaron en el artículo 2.°
capitulo primero del presupuesto or-
dinario de ingresos, segun otra nota
que se inseitó al pie de la citada xir-
cular de 3 de Enero,. cuando formen
el presupuesto adicional y hagan la
re fuodicion en el mes de Octubre,
cuyo recurso puede evitar 6 al me-
nos diminuir, nuevos recargos á ar-
bitrios que por virtud de las causas
mencionadas tendrán que proponer
para nivelar los ingresos con los gas-
tos, por estar decidido ä que durante
el ejercicio de 1864 ä 1865 no que-
den sin satisfacer las obligaciones de
P r imera enseñanza ni otras ningunas

del presupuesto. Ele acordado al pro-
P ie tiempo advertir á los señores Al-

cald es y Ayuntamientos cuiden de
que los secretarios se enteren de lo
que se mande en las circulares y de-
tnas órd enes que dicte la Superioi
dad para que no se corneta ninguna
fal la en el 'servicio público.

Cordoba 17 de Junio de 1864.-
Manuel Ruiz 'liguero.

Circular núm. 1060.

Vigilannia..Los alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca y captura de
Francisco Cu yes, de nacion francesa,
cuyas señas se expresan al 1)14, y
caso de ser habido lo reinit•ran ä
disposicion del Juzgado de Agilitar.

Córdoba 17 de Junio de 1864.-
Manuel Ruiz Higuera.

Seäas.

Edad unos 37 años, estatura bajo,
color moreno, cara ancha, manilado
de fogonazos de pólvora, por ser da
ejercicio minero.

Ropas.

Blusa ó americana negra, pantalon
(IDA°, color claro, alpargatas y una
boina blanca para su cabeza.

Circular núm. 1061.

Vigilancia. -Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil,

procedeiän ä la busca de un mulo
cuyas señas se expresan al pié,
que en la noche del 11 al 12 del cor-
riente se ha extraviado de las tierras
del cortijo llamado Lobaton, término

de esta ciu•lail, cuya caballería es
propia de Vicente Gonzalez, vecino
de Sevilla, y caso de ser habido lo
remitirán ä disposieion del Alcalde

de Fernan Nuiírz con las personas

en cuyo poder se encii .. ntre si no

ofrecieren las garantías necesarias.
Córdnba 17 de . Junio de 186L-

Manuel Ruiz liguero.

Cerrado, negro, pequeño, manco

de la mano deretha, coa lunares
blancos en el lomo.

Circular núm. 1062.

Vigilaticia.-Los Alcaldes, em-

pieados de Vigilancia y Guardia civil,

procederán á la busca de dos mulos
cuyas señas se expresan al pié, que
se le han extraviado en las inmedia-
ciones de Fernan Nuñez á Alfonso
Alvarez, vecino de Urda, provincia
de Toledo, y caso de ser habid.,s los
remitirän 4 dispos:ciou del Alcalde
de la Rambla con las personas ea
cuyo poder se encuentren si no ofre-
cieren 'as garantias necesaria,.

Córdoba 17 de Junio de 1864.-
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Uno pardo, luvanco de la cadera
derecha, de seis á siete años, sin
hierro.

Otro, rucio, de ocho ä nueve aiios,
sin hierro.

Circular noai. 1067.

t. Vigilancia. -Los alcaldes, emplea-
dos de Vigiaineia y Guardia civil,

Ministerio de Cultura 2024



g
1.,

•-•,•••

coZ
7."

• ,(..!

C-D

Z4,

çð

7.9

estaráwdet mauifiesto en-Jai 4ecretaz. , , A,-,•Ju li o präxi.rno yeuiclegd,. Y, hora d9..
:,...,...i..,. - 	 '. 	 • 	 — 	 .:i:ii, 	 is-,s..1.,k•,.!-.._ 	 ,	 ' 	 .	 ....

10 A 11 de sus marianas, en estasría de este A , uritatniento. El primer '

remate se celebrará el Domingo 3 de 	 Casas Consistoriales con sujecion a

de Julio próximo. El seglibii-e4iiM . t: T;:tias¿cóndillri !eS qüel-̀se hallan de ma-

del mismo, y en caso de no haber ._...„•..pitiesdo en el expediente que obra al

postores en el primero, se ampliara	 • efecto en la Secretaria de e te Ayun-

•otro para el Domingo ptóximo Si- 	 terniento; y admitiéndese selanypte.

,

	

unes y otro se abrirá el 	 Posiuras: _que cubran en. el primer ré-
gulentd,•.b.
acto á las diez de la mafiana en esta 	 Milte ei tipo setialado á cada especie,

sala.capitular, , y concluii'ä ä la una 	 , Y en el segundo las que rorciael

de I,aAtarde. 	 . 	,	 precio de las riliStI1WS y demaa'que:Ae

. 	 - ,. ..o 	 ii-,i... • 	 ,r '.
co

_,-- ti: ;	 •c; 	

iAideren beitefi t.dosas al vecindario.Li que' se antincia por el presente c

la 	 ,tmntu del publi. perla 	 Ove 	 1

	

- 	 ' '¡O gpar conoci e 	 (i6 Junio (U '4861.--

mei., ..ie ä:e Junio de 0:64:,ldsé 	 Miguel dé Bärrios.-IldefonSo 'Padi-

Hariza:—'Franeiseó Acitonid Crespo, - 	 • Ilá y-Rubio, secretario,

secretario. 	 il ' 	 "`"' 	oil c- "•;!!tii.„1‘e

procederän l : la busca de Antonio

Ruiz de Lapia, vecino de la villa de
\r[GÜýa 'señas se exerers'au -81.1

pié; ' , y-cas'd de ser habido he r'erniti-ko!;

rára dis 	 ion delijúzgado de . Mor-

cheri'a..
Córdoba 18 do Junio de 1864.—

Mandeliliiii ¡liguero.

Señas.

Estatura regtfar, como de cuaren-

ta años, color -m.gren.o, cara entre-
!alga, pelo entrecano, cios claros, sin
pattlaS y hoyoso de virtiVlas, vestido
de parlialdey thaquetVde verano y
sombrero celar-18Y..

mm"'""meege

AYUNTAMIENTOS,

Alcaldía Constitucional del
• '• Adaeuz.

t L_

Circular núm.. 1653.

Don9 Juan 110di4 	
'

uez Tovar, Alcalde. .,N', ff, r. 	 .; 	 . 1, 	 u . •
cpnsulucionai ye esta vida y, presr-

<:. ./ ,..,..: .! ,Z...
e 

s2 '/..• 	 , 	 „' 	 11"¡V3r,
. ete d 	 nonta. mificento .iii
. 	 o, Saber: qUil'ori'cició en

C. n :_e; I . '2

borrador el repartimiento
r
 de la con-

tribución de inmuebles, cultivii y ga-
nadeiia' 1...4e - esta .v1,14,7cOrr,esP;aiiiieri-
to al -al) económico de '1'8`64'á
se halla de manifiesto en la Secreiárla
de este Ayuntamiento por término de
ocho dias, por si at2iin contribuyente
etc el eoneprendido,.quiere inspe rNio-
nar suipartida y dedecir de agravios
en la aplicacion del tanto : pory ciento,.
lo verifique dentro de dicho plazo,

pues pasad? ,po serán oid.os.
Adamuz 41 de Jumo de 4854.—

Jrráb illidrigW.z Tovar.'— rdefimso
~tia ri; .> seerétartO'..e
kó t uir .. 	 6,.-, •

Itlea ldfa constitucional de
gen. a Incii,

AlcakIW constitucional de.

e18

.‘() Circular núm. 1085.
943 	 f•e 	 "x,?

D. NliAultäe Barrios, pealdo COL)s-

	de este v
f.(, 	 ,

titucional, 

lieg(isa.be,r: que: atitoriza 	 CQUI-

peteepmertte la çorpnración que;Jre-

sido,rpor eJE$r. 4-)benador depla
provrricia,para el arriendo con facuLei

tad de , iä: eiclusiva; venta al porme
nor He Iti4JeSpecie-I'des',enusrnoSP.de

vinW'ag'iiai;diente yjab6"d blandci;:eti
torld'el hróximo año económico der,
1864á 1865. la thisaiicita acordado

proceJe ä la sulXiStrife dichaS es
pocies,...ple. el tipo dal. eneabezarnieotO
resmptiyo A . ada,una3e . ellas y:;ree

cargos aso.rizados, sohr4ectas mina,
saterls‘

a • ;

C4,
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Cuyo subasta tendrá lugar co. los
dias 26 del corriente ' mes, y 3 de

icaldia constitucional de
Villanueva del Duque.

Circular núm. 1057.

Don Simon Rubio, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que hallándose con-
cluido el repartimiento del cupo que
por la Contribucion de inmuebles, ha
correspondido ä esta villa y 'fía de
pagar en el año económico próximo
venidero, queda espuesto al públieu
en la Secretaría de este Ayuntarnien:

to por término de ocho dias, con ob-
jeto de que examinado por los contri-
buyentes que el mismo comprende,
puedan reclamar de agravios sil')
creen conveniente, con arreglo á la

ley. •

Vihnueva del Duque 1 4. de Junio

de 186 4.. —Simon Rubio,

Alcaldfa constitucional de
Valenzuela.

,
Circular rinr»,

D. Juan Martin Sanchez Argahro,
alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber : que concluido el
amillaramiento de la riqueza de la
misma que ha de servir de base para
el repartimiento de la co.ntribriejon
territorial para el seguulFe año eco-
nómico, se ha linde manifiesto en
esta Secretaria por el termino de.ocho
dias, para quelos vecinos y propie-

tarios forasteros, puedan enterarse
de las utilidades á cada uno 1,,eousig-

nadas.
Valenzuela 12 de. Junio de 186 4. .

Juan Martin Sanchez.—Franeisco
ilaverde, secretario.

34.4111»

JUZGANS.
Juzgado de primera instancia

de la Rambla':

D. Francisco Fantoni y lioldan, juez
de primerä Instancia del partido
de esta villa de la Rambla, ei,e,

ilago . sa,ber:,cpe por, eeta dietario
en el dia de ayer, se ha señalado el

vejete y siede _del actual para la cele
bracio() de !a primera Junta general
que h in de tener los acreedores del
quebrado D. José Raction Garrigó, y
ä los cuales se les dió aviso por otro
edicto que se . fijó en el Boletin oficial
dc la provinciav:feiÑa-ctia .tr. o del pre -
sente, número noventa y dos; cuya
Junta se verificará (q ) la sala de este
Juzgado el dia *citado á las once de

mañana; y en ella, teniendo en con-
sidera.cion las pocas existencias de la
quiebra, su insigfinicante valor, solo
se hará el nombramiento de un sin-
dico para la adwinistracion de la
misma; y VII de qüe, todos los acre-
hedores tengan conocimiento del se-
ñalamiento el dia y hora en que la
referida Junta ha de 'tener efecto, y tle
que solo se ha de nombrar un sindico,..
se fija el presente, previniéndole
que no concurra, le parará los per-

juicios que sean consiguientes. 	 •

Dado en la Rambla á. once de Ju-
nio de mil ochncientos sesenta y cua-
tro.-Fruleisco Fantoni.—Por man-
dado' de S. Srta., Antonio Luque del

Móral.

A NUN CIOS

VENTAS.

Carta de la península Española.
por

DON FRANCISCO CO21.1.0.

Esta importante obra fué recomen-
dada, por o Ministerio de la Gobei.-

•
nacen ep ¡leal órden de VI de Fe-
brero ' de 1.Ü't , p i f 

- t e 	 u
se a tori--

,	 ,
za. ä los Ayun

uy
tamientos para incluir

su importe en el presupuesto' tbunie
eipal; y por ' oüa Real órden circo -
lada Por' Fomento en 8 de Mario del
mismo año , tuvo a bien S. M. apro-
b-ar , para estudio de la geografia
de España en las escuelas norniales y
de L a enseñanza.

Se halla de venta en la seccion de
Estadística de esta provincia; su pre-
cio 80 rs: forrada de lienzo y á 60 en
hojas sueltas.

Venta de madera,
En Cuatro-huertas, término da

Cabra, al partido que nombrar). eaja,
Jerez y Cruz del Huerto, se halfio
venta seis palos cuellos, como pala
vign de molino aceitera, . de dist ntas
dimensio.nes y gruesos, y porciou de
rozas de madera de álamo blanco,.
para varios aprovechamientos.

11~...t.amaffliellue4	

Imp., lib. y ;it. ¿le D. Rafael Arroyo,

calle A rnbroszA 49.'4e/Prae i 2'

Ci

Circalar núm. 1090.

D. José Hariza Medina, Caballero Ciad
merridndor de le Real e distinguida
órden americana 'de habef
Ilea, Alcalde constitucional de esta
villa y PresitIe1W de su ilustre
Ayuntamiento.

Con la competente autorizacion
se procede ä la subasta para el ar-
riegYo c;e les tierras del Ca s ti l lo, eji-
do del Concejo de esta • vilia, sus las-
t ras y laderas de la parte acá del
Puebte, entre el rio y la carretera,
por término de cuatro años que prin-
cipiaran eh Ro te 'Octubre ptóxiino
v concluirán en fini 	 Oct ubre de

49
• 	 ' 	 • 	 r,

$, bajo el.tipo 9pineiOne que

1.•

-fe—vß
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